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La presidenta ha participado hoy en el acto de conmemoración del 
aniversario de la llegada de la entidad financiera catalana a la región  

 
Díaz Ayuso elogia el trabajo de Banco Sabadell 
en sus 50 años en Madrid participando en 
programas como Mi Primera Vivienda 
 
17 de marzo de 2026.- La presidenta de la Comunidad de Madrid, Isabel Díaz 
Ayuso, ha elogiado hoy el trabajo del Banco Sabadell en programas del Gobierno 
regional como Mi Primera Vivienda, que permite a los jóvenes el acceso a su 
primera casa a través de avales públicos, o con su centro de referencia BStartup 
para ayudar a los proyectos empresariales en sus primeras fases, un espacio que, 
en opinión de Díaz Ayuso, conecta con “la estrategia para Madrid del empleo 
cualificado y tecnológico”. 
 
En el acto conmemorativo del 50º aniversario de la llegada del Sabadell a la 
Comunidad de Madrid, celebrado en la Real Casa de Correos, la presidenta ha 
recordado la historia de esta entidad financiera que ha crecido acompañando a 
miles de emprendedores, autónomos y empresas madrileñas. Por este motivo, ha 
recordado Díaz Ayuso, en 2012 fue reconocida con la placa de honor en la 
categoría de Encomienda de Número de la Orden del Dos de Mayo.  
 
La presidenta ha subrayado el modelo económico “conocido” de Madrid, basado 
en una fiscalidad competitiva y estable, con más de 20 años bajando impuestos 
y la única CCAA de régimen común sin tributos propios, con 34 rebajas desde 
2019 (y tres más en camino) que han supuesto un ahorro de 10.500 euros de 
media para los contribuyentes; la lucha contra la burocracia excesiva con 
normativas como la próxima Ley contra la Hiperregulación, y la estabilidad 
presupuestaria junto a la seguridad jurídica, siendo la región española con la 
deuda más baja de todas las comunidades autónomas de régimen común.  

mailto:comunicacion@madrid.org
http://www.comunidad.madrid/

